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Provincia de Alica.nte

"1I,Iunicipio: Orihuela. Localidad: Orihuela. Por Orden de 9
de marzo de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12 de abril),
se suprimen la unidad escolar de n1ü03' y la unidad escolar de
niflas, dependientes del Consejo Escol'ar Primario «Pa·tl'onato de
Educación primaria Diocesano de Qríhuela-AUcante». en el Cen
tro Escolar «Santo Domingo». Se salva error padecido, pues las
dos unidades escolares que se suprimen son de nhios.

Provincia de Almeria

Municipio: Carboneras. Localidad: Carboneras. Por orden
de 23 de marzo de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de
abril) se -ampIía la Escuela graduada m.ixta. Se rectifica error
material, significando que el Centro cuenta con Dirección sin
curso.

Provincia de Burgos

Municipio: Hine.strosa. Locali:dad: Hinestrosa, Queda sin
efecto la supresión de la unidad escolar de asistencia. mixw,
realizada por Orden de 9 de marzo de 1971 «<Boletín oEcial
del Estado» de 12 de abril)

Municipio: Itero del Castillo. Looalidad: Itero del Castillo,
Queda. sin efecto la supresión de la unidad escolar de asistt'1wia
mixta, acordada por OC'den de 9 de marzo de 1971 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de abril).

Provincia de Cádíz

Provinda de lI-InTcia

::-'Iunicipio: \ullilJa, Localidad: El Talle, Por Orden de 23
de nutrzo {le 1971 ({<Boletín Oficial del Estado» de 9 de abril)
.Soe suprime la ,midad escoiar de asistencia mixta de La Torre,
del municipio df' Ab[lilil1a. Se salva. error de transcripción pade~

cido. significando que €l nombte de la localida'Cl donde radica
la 1llüdad 0SCOLJ: >uj)rimida es El 'T'olle.

Proríncia de Vi:::.calJa

l\LmicLpio. U;It·h~RiC!o. LocaUdad: San Vicente de Baracaldo.
Por Orden (le :d de marzo de 1971 ({{Boletín Oficial del Es
tado)} de 9 de itbl'iU se amplia la Escuela graduada mixta «San
Vicente), con la, creación de una unidad es'colar de niños y una
unidad escolilx de niüa.s< Se significa que el Centro ampliado
es la Escuela. g:'g.duada «Juan l. Gorostiza), de la calle FrancisCO
GÓmez.

Municipio: B8.,sauri. Localidad: Arizgoíti. Por orden de 22
de febrero de 1971 ((Bdetin Oficial del Estado» de 24 de mar
zo} se amplia la.. E..'>cllela graduada mixta con la creación de
tres unidades escolares xie niños, dos unidades escolares de niElas

. y una unidad ei'coiar. de p~\rvulos; al consignar el,l~Úill'crO de
unictades cI'eadJ,s se mcurrlO en error, que se rectlflca ahora,
por cuanto la:; unidw.:leB escolares que se crean son tres unkla~

des escolares dC' nUlos y cuatro unidades escolare.') de niúas.

Lo digo a V. l. para su c::)11ocimil:nto y efectos.
Dios guarde a V. 1
;vTlHll'id. 26 dI" m,tyo dI' 1$l7 L

'.:1<.<',.\: di' Pro2'uw;;u:ión e Inversiones.

VILLAH P ALASI

RFSOLUC¡üN de la Delegación Provincial de r~a
CanIlla por la que se declara la utilidad pública
en conereto de las instalaciones eléctricas que se
citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del Decre
to 2619/1966. de 20 de octubre, se hace públíco que por Resolu·
ción de esta Delt->gación Provincial de esta fecha se ha declarado
la utilida<l pública en concreto de los siguientes expedientes:

Expe{jiente número 26205.
Pet.lclonario: «Fuerzas Eléctrica.i del Noroeste, S. k».

DE INDUSTRIAMJNIS'rEBJO

li!'.'sOLUCfON de la Delc¡¡ación Provincia.l de CiU~

dad Real por la que ;,Je autoriza y se declara de
i/ii!i(lat! pública la lmea elec[.rica que se cita,

Cumpliciosi(l;''i trúmites reglamentllrÍQ,s en el expediente ill·
coudo en e~:,a Deleg<ú:ión Provincial a instancia de «Unión
ElécLríca, S, .4.:.), tOl) domicilio social en Madrid, calle Velaz
quez< número 157, y Delegación en Cmdad Real, calle Ca.rdenal
Monescillo, número 1, solicitando autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, B, los efect.os ~e la im
posición de sf.'nidumbre de paso, de la lín€a eIectl'lca cuyas
características técnica!> prine1pales son las siguientes:

Una línea eléctrica subterránea a 15 kV., de 900 metros de
longitud, con origen en la línea de igual tensión prol?~edad. de
esta Empresa que a1Jmenta a·l centro de tl'ansformaclOn deno
mina.do «Fáb;-iCU)}, y con final en dos centros <!e transf~rma
eión 1 x 25ú kV A., a. instalar en la calle Travesla de Leon, y
otro de 1 x 400 kVA, a instalar -en la calle Esparteros, respec
tívamente.

El conductor &rú de tipo RE de 3x5ú milímetros cua
drados,

El trazado de esta linea afectara a las calles margen iz
quierda del camíno de la Fábrica, calle Felipe León, Travesía
de Felipe León y ave-nida de José Antonio, de la localidad de
Almadén (Ciudad Rean.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 doÍspuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 2{) de octubre; Ley 1011966.
de 18 de mar7,o: Decreto 1775/1967, de 22 de jul1o; Ley 24 de
noviembre de lt'39 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resueIt<>;

Autorizar la illStalación de ia línea eIL'Ctrica solicHad.'t y de
clarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la
írnpo~ición de la servidumbre de paso en las condiciones, al
canee y limit.aciones qUe establece el Reglamento de la Ley
1Q/1966, aprobado por Decreto 26]9/1966.

Dios gua¡'de a V. S. muchos aüos, . .
Ciudad Real. 1 de jlUlio de 1971.-El Delegado pl'ovmcIal.

P. D., el Ingeniero Jefe de la sección de Indus~ria, Alberto Ga
llardo GaJlegos- -2 0'J6D.

Municipio: Jerez de la Frontera. Localidad: Jere;, de la
Frontera.. Por Orden de 2 de abril de 1971 (<<Boletín Oficial del
Estado)} del 24) se denomina «San Benito» al Centro creado POy
Orden de 13 de enero de 1971 (<<Boletin Oficial de] :&"tad{») <le
2 de febrero). Ha de entenderse que se denominarú «Princl:sa
SofJU.}) el Colegio Nacional del barrio de San Benito.

Provincia de La Coru.ila

Municipio: Carral, Localidad: Esperón, Po" Orden de 27
de enBro de 1971 (<<Boletín Oficial del E&tfudo) de 9 de febrc:w)
,:;e ,suprime la unidad escolar de niñas domiciliada en la Parro
quia de Tabeayo. Queda anulada esta supresión por corresponde!'
a una unidad escolar de niños de otra localidad de la PmTO
quia-.

MunIcipio: Carral. Localidad: Taramuiio. Por Orden de 27
de enero de 1971 (<<Bo1etin Ofida1 del Estado» de 9 de febl'ero)
se ~;uprime la unidad escolar de niñas domiciliada en San Vi
{,-ente de Vigo, se salva error padecido, pues ]a unid~~d es~ola-r
que se suprime es la de niúos,

Provincia de Guadalajara

Municipio: Valfermoso <le lw:; Monjas. Localidad: Valfermoso
de las Monjas. Por Orden de 26 de noviOO1bre de 1970 (<<Boletín
Oficial del Estado)} de 15 de diciembre) se amplía la Escuela
Hogar mixta, dependiente del correspondiente Consejo Escolar
Primario. Se salva error malierial, indicando que las unidades
escolares que se creaban eran dos de Maestro de hogar y no
una. Subsiste la composición del Centro, que es: Tres unídades
escolares (una. unidad escolar de nifios y dos unidades escolares
de nii1as) más dos Plazas de Maestro de hogar y dúo; plazas
de Maestra de hogar.

Provincia de Málaga

:\Iunicipio: lvleli118,. Localidad: Melilla. Por Orden de 13 de
enero de 1971 (<<Boletín Oncial del Estado)} de 2 de febrero)
se constituye el Colegio Nacional mixto «Virgen de la Victoria».
Se significa que dichaconstitucíón debió incluirse en el apartado
'tercero y no el primero e de la citada Orden, y que de las
ocho unidades escolares de nifias con que cuenta -el Oentro, una
de ellas depende de un Consejo Escolar Prünario.

Prot'incia de Lugo

I\funicipio: Abadín. Localidad: Probecende. Por Orden de
9 de marzo -de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de abdJ)
,c:c constiLuye la Escuela graduada mixta oomarcal. En el apartado
segundo de esta misma Orden se suprimen varias unida-desescola
res <iel término municipal de Ahadín, cuyos alumnos se esco1ari
Ziln en la Comarcal.. Se reconoce explícitamente a los Ma~tros

que sean tttulares de las unidades escolares suprimídas el derecho
que les pueda alcanzar a servir plaza en la Comarcal, al amparo
del Decreto 3099/1964, de 24 de septiembre.

Municipio: Monforte de Lern.os. Localidad: Monforte de Le
mas. Por Orden de 24 de febrero de 1971 (<<Boletín Oficial del
Est-ado» de 24 de marzo) se amplía el Colegio Nacional mixto
{(San Antonio), con la. crea.eión de una unidad escolar de niñas
y dos unidades escolares de párvulos. Se significa que tal am
pliación implica la conversión del Centro en Comarcal y se expresa
a!lOra el derecho que asiste al Maestro que sea titular de la
unidad escolar de aststencia mIxta de Piiieira -<Monforte de
Lemos-, que se suprime en el apartado s€gundo de la citada
orden de 22 de febrero de 1971 el derecho a ocupar plaza en
la Escuela oomareal, al amparo del Decreto 3099/1964, de 2,4
de septiembre.


